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REGISTRO MERCANTIL 

DE MADRID 
  

P" DE LA CASTELLANA, 34 
28046 MADRID 

CERTIFICACION ESPECIAL 

El registrador mercantil que suscribe, certifica: 
Que, a instancia por escrito de OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.A., en 

la que se solicita certificación referente a la sociedad “OBRAS Y SERVICIOS 

PUBLICOS, S.A.” de literal y vigencia del poder de don Francisco de Asls Bach 
Buendía, ha examinado los libros del Registro, de los que, respecto a esa 

sociedad, resulta: 
1. Las fotocopias incorporadas a esta certificación son reproducción exacta 

de la inscripción 86." de la sociedad “OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.A.”, 
obrante al folio 44 y siguientes, del tomo 4860 sección 8.*, hoja M-76609, que 
comprende lo que se solicita. 

2. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen o revoquen los 

particulares solicitados. 
3. No figura inscrita la disolución ni liquidación, continuando vigente. 
4. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a titulo pendiente de 

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 
Esta certificación va extendida en esta hoja, y 3 más de papel timbrado de 

este Registro, números 8215615 al 8215617, ambas inclusive. 

      

Nota. .Pfesentada la instancia en el libro diario de certificaciones, asiento 

21258/2015 
Honorarios: S/M. 

LEGITIMACIÓN.- El que suscribe, en su condición de registrador encargado 

del Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede del registrador 

cuyo nombre consta en el sello estampado al lado de la misma. 

Madrid, a uno de junio de dos mil quince. 

    
LOPD: A los etectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciombro, de Protección de Datos de carácter persona! queda informado de que. 

1 - Los datos personales expresados en al presenta documento han sido mcorparados ul fichero del Regrstro Cuyo responsable Regstrador y alos ficheros que so levar en base al antenor, 
y Cuyo uso y fn del tratamiento es el pravsto expresamente en la nomatva regar. La rtormeción en elos contenida soto será cormicada en los supuaniós pensios Iegalmenta econ Obreto de satistacer las solicitudes de publicidad formal que se formuten de acuerdo con la legrsiación regutral, : 

2- En cuanto resulte compatible con la Jegrslación especifica del Registro, se reconoce 1 los mteresados ls derechos 0 sos ee nm ¡ de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley 

3- La oltención y tratamiento de sus datos en la forma móiceda, es condición necesana pera la prestación de estos semo.os.



  

  

APOSTILLE 

7 (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País: 
Country/Pays: 

El presente documento público 
This public document/Le présent acte public 

2. ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONIO 
- has been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

España 

  
  

  

  

  

4. y está revestido del sello / timbre | recisrro MERCANTIL DE MADRID 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de   
  

  

  

    
  

. Certificado 

Certified/Attesté 

5. en “| MADRID 6. el día 02/06/2015 
: at/a the/le 

7. por LLORET NOGUEROLES , MARIA ANGELES 
by/par AUXILIAR DE OFICINA 

  

8. bajo el número SLGAP/2015/038010   
  

N9/sous n* 

9. Sello / timbre: LO. Firma: » . 1. 
Seal / stamp: Signature: Firma V da 

Sceau / timbre: Signature: LLORET NOGU: 
ANGELES;     

  

  
  

Esta Apostilla cartifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad an que el signatarlo del documento 
haya actuado y, en su caso,la Identidad de! sallo o timbre del que el documento público está revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilia sa puede verificar en la dirección sigulente: https://seda.mjusticia.gob.es/eregister 

Código do verificación de la Apostilla (*): AP:8hw4-gURU-$10-Sepe 

Este documento ha sido firmado electrónicamente on base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los cludadanos a los servicios públicos. 

  

This Apostille onty certifles tho authenticity of the signaturo and the capacity of the person who has signed the public document, 
end, where appropriate, the entity of tho seal or stamp which the public document bosrs. 

This Apostille does not certify the content of the document for which It was lasurd. 

To verify tho lssuance of this Apostilla, seo https://sode.mjusticia.gob.es/oregister 

Verification code of the Apoxtille (*): AP: Bhwá -GURU- $10W- Sepa, 

This document haz boen alectronically signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electronic signature, and 
according to Law 11/2007 of June 22nd, about electronic accoss of citizens to Public Services 

  

  

Cetto Apostilla attesta untquement la véracité de la signaturo, la qualltá en laquella le signatalre de l'acte a agiet, le cas échéant, 
Videntité du sceau ou timbre dont cet ecto public est revétu. 

Cetto Apostille no certifle pas le contanu de l'scte pour lequel clio a étá émise. 

Cotte Apostilla pout étre várifión d Vadreszo sulvante : https://sede.mjusticia.gob.es/eragister 

Coda de vérification do Apostilla (*): AP:8%4-gURU- $10W-Sepe 

Co document a 6tó signé álectroniquoment d'accord á la Lol 59/2003 du 19 décembre, de signature étectroniguo, et A lo Lol 11/2007 
du 22 Juin, d'accás électronique des citoyens aux Servicos Publiques.     

(*) Juego de caracteres del código de verificación / Verification Code Characters Set / Ensembio de caractáres du code de vérificatid 

ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ abcdefghijklmnopgrstuvwxyz 0123456789 + - $£::



  

  
v : 

55 [NOMBRAMIENTO B6 

  
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS SA".- BERNALDEZ CELÉMIN ANTONIO en nombro y reprosentacion de 

    

56 . a Sociodad de esta Hoja, como CONSEJERO DELEGADO de la míema, haciendo uso de las 
57 acultados que tiene conferidas por razon de tal cargo en la inscripcion 82 de esta hoja, 

58 o otorgado la escritura que se inecribe por la que hacé constar: (€ 

    
 



  

  

  

  

  

ge 

  

Gas ocntigre podar Y TEVIP EN DOT il 

ASIA SILTESIRS, ompañol, mucido el J de - 

junso de 1532, casado, Ingeniero agrónomo yJ— 

vecino de 5isariís, calle Potosí, 4, 000 Dolo 

pr 4.035 € y Don FANCISCO DE ASIS BAH - 

20331A, esparol, nacido el 19 de septiantre 

de 1965, casalo, ingeniero de Corisos, Cana- 

les y Puertos y vecioo de Kafril, Gansral - 

Partinas, 91, con D.Zol. 10 5.397,219 Y, pa 

ra que cunlquiera de ellos, molitaria e 0612 

sintocante, en representación de ficha Socíe- 

daa, pueso Pace uso de togua y enda una de-- 

¡q(_I AA 
  Jas miguiorten — 

A A AA SÁ 

18) Coscarir A aubastes y coneursoo de - 

obres o dastajos que se Selebras por sl Íota- 

so, Provincia o Lunicipio, Caja o Entídrias— 

Orícindes, autéscoza, B3ancos Oficiales O Far- 

«ícalares, Entióades la todas Clases y partiog 

lores sín excopetón, con facultad expresa de- 

preseotar y suscribir pliegos y proposiciones, 

mejorarlas sn su coso con pujas a la llana a- 

otró metio legal; ceder y aceptar ceniones de 

las citadas obres, aceptar y suscribir plíe- 
gos de comliciones, representar a la sociedad 

en teles aubagtas y Concursos, ASÍ ooo en - 
las obras objeto de los mizoos, con Euplína = 
facolteles y otorgar las escrituras pá cae 

y docusentos Oportano» que solemicen a - 

contratos o destajda de Obras y servicios que 
se lo esjodiquen, en virtos de teles dubastas 

o concuraos, O lan ousiones convenílas cOn = 
purticalares. 

  

    
24) Constituir y retirar fiaoras o Sepóri- 

tos, tanto provialoonles oéco tefinitivos, pa- 

ra garantizar lao ofertas y los adjulicaciones, 

a fín de responder del ouwpliniento de los cop 

trstos de obras que celebra en Ja.Caja Gens 
ral de Depósitos o cunlquíera otra Deposita— 

ría u oficica pública o privada, cobrar los — 

isterosan da los depósitos constítuiloa an van 

' lores Públicos y cobrar tods clnge de 1ítra— 
rientos expelilos 2 favor de la Socíodad po— 

dáriurte, sen cualquiera el orcanteno 0 Znti-. 
- 308 que los expido     

38) Constítair y retírar de la Caja Geceral 

4n Jepósitos O cualquiera otra Depositaría 

pricicamninlicoo sriuoio, depóritos coñst: 

tuísos por cunlquier otra lansa o motivo dis- 

tintos de los especificados untericimote, — 

muí como Tetárer y sostítuir volorea ADOItira- 

dos 7 cobrar los intereses de Lon Rismos.-—— * 

43) Abrir ous=tos corráscte » Íngresor y - 

retirar de las que la Sociedad cantaste tuvía- 
va abísrtos O Ebra en el Banco de Espera o en 

” otro 3unco o Bntiind, las castidadel que pre- 

cion O entine comvententes, firmando al efecto 

talon, chequea u otros documeDtosp polrá - 

bsínisas inposar y dísponer de lAs cuantas - 

ds orátito que la Jocíelad teng abiertas. — 

34) Suacrábir y presentar solicitud 

  

» Lor 

tular y promover arte la Muinistración, O7ga- 

. Aísmo, Entisad o Aucoridrd corvesspondienta, = 

tota olano de axpecisates gubernativos, náni= 

econfasco-etninistrativos, recla- 

pactones y recursos, hasta Obtener remolucio- 
nistrastro:    

Der que cuusan estaño, así 900 pea desistir 

de expelientes promovidos y en curso, entabla- 
Jos y aún no terzínodcn o resueltos. 

68) Concertes, en nombre de la Socinlad,- 
préstenos con la gercotía dr das facturas, 

  

certificaciones o relaciones entoreása de obres 

o suninástro realírados, que forculen o me les 
explía en conlquíar cometo o pedífo qua tenga 
o peña tener la Conspila otorgante, trensfi- 
rifalolas total o parcialnente 200 cardotar - 

ánfimítivo o provisinasi; 2iquiós fíchon prés- 
Tecos ana yes berto efeotivó el importe da - 

las certificaciones, relaciones Valormina o = 

fuctaras, recibíando los ealáos que queden e- 

favor da la compañía dentactes suscribe 00 — 

fín cuantas ooodiciones astiza pertineztes sn 
relación coo los préstenos y cesión de £ionos 

documentos y los Aocumentos privados y pÚtls> 
con que fueren necesarios a los fines consigna 

Son as lan procecestes facultad 
19) ouopareder anta loa Jasgados y Fribuzs 

los de curlquiar grado y jurimictión, Vagio- 

srarara ds Drabejo, Sinéicatos, Astoriómie 

Cactros, Oficinas y foocionarion 001 Lavado, 
Provincia o Kantcipio y personas haturslas 7- 
SiriMAgas, Sotiva y pectvcnente, eo juícios - 
otvilea, criminales » de otra clase, actos de 
Jurindicción YOLUstaria, sxpellectes poreno— 

rácu de 2aberación, de touiniíe y denás en que 

      

Sea ieterés la tociedad potartante, prison 

ta escrítos y lon ratifique, euninistre prue-   
  

  

  

    

É $ SS S 
Qu) se 

gy noma 
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an a e A 

. - TOMO ., [stc fo LI6xO HOJA , o , 

- FUypbo la] 2£6 Da», pián y reslico requerimientos, dncloso = protentar, desouatar, letras finabosaras,0o0- 

DA 2 e py ESTOsiidan, Slinstoses y Splaraniotioc, vaín -  aomar lvtras oonerciales, enioesr letras M- 
NOTAS MARGINALES Sine 190 y aÚbnrgos 0 0) algamjenso y concolactón = 
  

25 
26 
27 
28 - - 

-29 - 

30     EN SU VIRT 
Pa escrítu 
NOVIEMBRE 
bi dia 1 
biario 548 
Hons. S/M   

  

de hosos, taco testigon, recune funcionarios, 

tolícite la práctica de ounntas diligenciós - 

Izija el respsctdvo procedimiento o consitere 

Corventastes; aciata a fantas y carnos, lo 

trazsas de copies y demás Actunciones 4 que— 

tovlera darecio, interpongs y cága los recar 

son de ley, ínzlano los de cameción y revisión 
y deniara de los interpuestos y dy los proce 
Hinsontos cuanto lo estíne oportuna, contra 

“ayerto flanaca y depócitos en los pasos pro > 

cróentea y varirácaolos B so tiempo, pulierdo 

conferir poderes A favor ds Provorsáores y - 

Abogados que lMeven ia dirección dn los hauo- 

A — o 

80) Líbror letras, avalar, cobrer, pagar, 

Las, comprar, vandar y negociar ata 

letras Zircociuras, 

  

lores, firaor y seguir correspondano: 

" ga) Gonprer, rentar, TIMSPALAS 
dar o recibir díaeró a próxticoo, aoaceder co2 

tozasiónes totales o parcicios, oonstitolr 7- 

enacalar tereczon reñlas y en jorerody osle- 

bror y Tenoror costresos an some de la 30 

  

ciriod. 

104) Prrecar igrepocionss cenporales de Z- 

7rres jara 32». acución $e soda clase de - 

obras, tarso públicas coro ¿rávoiAs, hrorteo- 

do tola clama da biácas que e preciosa pora 

«l doso funesonaetarto de lan MIMO 2 

   

  

   

  

      

  

  

   

UD INSCRIBG los expresados acuerdos de NOMBRAMIENTO . AS] RESULTA de copia de 
ra. Butorizada por el Notario de MADRID, MESTANZA FRAGQERO MIGUEL, el dia 20 0£ 
DE 1995, con el numero 4747 de su Protocolo, Presentada copís en esto Registro 
DE DICIEMBRE DE 1995, con el numero A, segun asiento de eñan AS 

» Radrid, a Otecíocho de Diolembre do Mil _NMounete 
TRES MIL NOVECIENTAS CINCUENTA pusutag 

   
  

   

    

   

    

o. 
UA
.  



  

  

  
Ra 
A EEE TALA 

Factura: 001-002-000001656 20150901033D00841 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N” 20150901033D00841 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy te que la(s) totocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 6 toja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la cenificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado. del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 17 DE JUNIO DEL 2015. 

 



  

A rebota 
UCAURA O 

Factura: 001-002-000001646 ! 20150901033D00836 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N” 20150901033D00836 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 17 DE JUNIO DEL 2015.    
NOTARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYA? E ;
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Certificación o Paseo dela Caselan, 44



  

  

  

    

  

   

     

     

   

    

    

       

ión 
iaa a de febrero dl de 1980, “por. el registrador mercantil de la 

Barcelonar, don MarianioVdé Qdriozóla y Alvarado, consta inscrito el 
Madrid | de todas las inscripciones s obrantés n dicho Registro reférentes a 

jedad; “OBRAS, Y SERVICIÓS PUBLICOS SA E : 
Qué en, ula inscripción 2* de la-citada hoja," extendida el 25 de mayo de 1950, 

rtud de.copia de la escritura. -otórgada Ante el ñotarió de. ¿Madrid don Antonio 
dez dé 'Matá, el 3 de 1 noviembre de 1949, con. ebnúméro den protocolo 2012, 

  

  

Í3, ¿Que la, tada Sociedad. figura adaptada con número de hoja: M-76609. 

4:.E ¿Dellas inscripciones practicadas en la nueva hoja, resulta que el domicilio de 
ciedad $ se establece en Madrid, calle Víctor Andrés Belaunde 27. 

5. No fi igura inscrita ta disolución ni la de road por lo que $ continúa vigente. 

y Esta certifi cación ya extendida en esta as 
3 Madrid, veintiocho! ¡de mayo de dos mi 

a 

  

    

  

       

  

Wbro- lao” de “certif icaciones, " asiento 
rt 4 

LT 

  

- Honorarios: SIM.” 

: o "e ESfimAció El que siscribe, “en'su condición de registrador encargado 
o del Registro ! Mé rcantil de Madrid, legitima la firma que antecede del registrador cuyo . 
“nombre consta en» el: «sello estampado- al, fado: «de la n misma. o 

” Madrid, a veinti si 

  

      
LOPO: A los efectos de la Lay Orgánica 15/1999 do 13 de diciombra, de Protertián de Datos de carácter persona? queda informado de gue: 

- datos personales expresados prusenta documento sido Incciporadn 1 fchero del ego y alco ahora que es Eecen en ema al antros co ss > 

_ da eres 7 ms Inpec en la DOLINA TAGS La información en e%os contenida sólo porá comunicada on los Sarpuestos prev 

ME ehistacor las solicitudes ds pubecidas fonnal que so formen de acgerdo con a legislación ragictral eL 

2- O e a cade o cui al ge Registro, za reconoce a ls interesados los Uerachos de 00030, rectificación, cancelación y oposición establecidos ey 

Orgátca atada. pudiendo ejorctados drigrenda un escrito a la dracción del Registro . 

3- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma indicada. os condición necesaría para le presieción da estos servicios.



  

     

  

     

      

           

       

    
    

    

    

  

APOSTILLE 

  

  

    
     

d laecumento.público +" 940; >. - 2 , 

mé ésent acte public LA , 

“| CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONIO 
, Leo 

  

LE 

    REGISTRADOR 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID     
    

      

  

    
          

SN 
4 

7 
Y Certificado 

“3 Certified/Attesté 

ns MADRID 6. el día 02/06/2015 
Lee thefle 

E LLORET NOGUEROLES , MARIA ANGELES 
AUXILIAR DE OFICINA 

SLGAP/2015/038011 

O. Firma: . 2. 
Signature: Firma V da 

Signature; LORET 

' llá certifica únicamonto la autenticidad de la firma, la calidad on que el signatario del documento 
; caso, la Identidad del sallo o timbre del quo el documento público está revestido. 

| ( 3 Apostilla no cortifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
! la se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/cregister 

Po digo'de verificación de la Apostilla (*): AP:vlG1-GRIn-0G34-hHKi* te 

0 nto ha sido firmado electrónicamento en base a la Lay 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 
e la Ley 11/2007, de 22 de Junlo, de acceso electrónico de los cludadanos a los servicios públicos. 

¡stilo onty certifles the nuthenti of the sl re and the capacity of tho person who has signed the public document, 
porto ao pra e ide ty 07 the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify tho content of the document for which lt was issued. 

To verify the lesusnce of this Apostille, sc https://sede. justicia. pob.eyjeregister 

Verification code of the Apostille (*): AP:v1G1.GAIn-8G3U-hHX1 

"This document hes been electronically signed according to Law 59/2003 of December 12th, about electronte signature, and 
according to Law 11/2007 of June 22nd, about electronic access of cltizens to Publle Services 

  

Cetto Apostilla attosta uniquemont la véracitó de la signature, la qualité en laqualle la slgnatalre de l'acto a agil et, le cuz échdan?, 
Videntitó du sceau 04 timbre dont cut ecte public est revótu. 

Cette Apostilla no certiflo pas la contenu de Facto pour lequol elle a étó émiso. 

Cetta Apostilla peut átra vérifica á Fadrezse sulvante 1 hitpsY/sede.mjusticla.gob.esferegister 

Code do vérificaticn de l'Apostitlo (*): AP:v1G2-GRIn-063U-hHd 

Ca document a été signé électrontquement d'sccord á la Lo! 59/2003 du 19 décembre, de signature électroniqua, et h ta Lol 22/2007 
du 22 Juín, d'nccós éloctronigue dos eltoyons aux Services Publiques. 

    
| (*) Juego do caracteres dol código de verificación / Verification Code Characters Set / Ensombla de caractáros du codo de vérisi 

! ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ abcdefghijklmnopqrstuvwxyz 9123456789 + - $6: 

   



  

  
Diligencia No 2247209-01 2300023 . 

ABOGADO JOSÉ ANTONIO PAULSON coña 

NOTARIO IRICÉS
IMO TERCERO DEL CANTÓN GuisiAre- L 

De conformidad con el numeral 5 del Articuis 

18 de la Ley Notarial. 
reformada mediante 

Decreto Supremo 2386 publicado en el 

Registro Oficial No 564 del 12 de Abril de 

1978 DOY FE que la fotocopia procedente 

compuesta de $ foja(s) es exacta y por tanto 

está correcta y conforme al documento orig
inal 

que se me exbibió y que devolí al interesado. 

   Y), 

    

A JUN 2015 de 

      Ag. JOSÉ ANTONIO PAULSONAJSOMELZ 

WNOTario TRiGéstiio TERCTRO DE UVANAQUML 
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